
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 117/99 

----------------- 

 

VISTO: 

     La Ordenanza General de Cementerio N° 1185/97, promulgada por 

Decreto N°  110/97 de fecha 28 de agosto de 1997; 

Y CONSIDERANDO: 

               La necesidad de proceder al ordenamiento catastral del 

Cementerio San Antonio de Padua de Capilla del Monte; 

               Que gran número de nichos de la Sección "C" de dicho 

Cementerio, se encuentran vencidos según lo establecido en el Art. 29° 

de la referida Ordenanza General de Cementerio; 

               Que según lo establecido en el Art. 40° de dicha 

Ordenanza, la Municipalidad se reserva el derecho de proceder a inhumar 

en fosa común aquellos restos procedentes de concesiones vencidas; 

               Que  además dicho artículo, dispone que vencido el 

término de la concesión, la Administración de los Cementerios debe 

notificar a las partes interesadas al domicilio constituído o en su 

defecto publicar edictos, concediendo un plazo de sesenta días corridos 

para proceder a la renovación de la concesión; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CITESE y EMPLACESE a los deudos o responsables de nichos de 

la Sección "C" del Cementerio San Antonio de Padua, que se encuentren 

vencidos, para que dentro del término de sesenta (60) días corridos 

se presenten ante la Administración de Cementerios de esta 

Municipalidad, a los fines de proceder a la renovación de la concesión, 

caso contrario los restos serán retirados e inhumados en fosa común 

de acuerdo a lo establecido en el Art. 40° y concordantes de la Ordenanza 

N° 1185/97.- 

 

Art. 2°.-:PUBLIQUESE en los medios de difusión local , a través de 

edicto en el Boletín Informativo Municipal, y colocación de aviso en 

cada uno de los nichos.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Planeamiento y Obras de esta 

Municipalidad.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 27 de Agosto de 1999.- 

firmado: 

ARQ. ALBERTO ARBACH  GABRIEL SUAREZ  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC.P. Y O.    SUBS.P. Y E. S. A/C SG  INTENDENTE MUNICIPAL  


